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ACUERDOS  
REUNIÓN N°6-25, CELEBRADA EL 14 DE MAYO DE 2025 

 

1. Se APROBÓ el Convenio Marco de Cooperación entre la Universidad de Panamá y 

Fundación Pro-Conservación de los Primates Panameños. (FCPP). 
 

2. Se APROBÓ la venta de noventa y nueve (99) semovientes del Programa Porcino, 

de la Facultad de Ciencias Agropecuarias. 
 

3. Se APROBÓ el Apoyo económico a veinticinco (25) estudiantes que presentan 

discapacidad y otros con necesidad económica, solicitado en la Coordinación de 

asuntos Estudiantiles /Trabajo Social del CRUBO. 

 
UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
CRU DE BOCAS DEL TORO 

COORDINACIÓN DE ASUNTOS ESTUDIANTILES 
SECCIÓN DE TRABAJO SOCIAL     

I SEMESTRE 2025      
 

Nº Estudiante Cédula Índice Facultad Programa 
B.E. Teléfono Monto 

1 Yakelin Carrizo 12-713-79 2.28 F.A.E.CO. Transporte 6744-4776 B/. 75.00 
2 Susana Quintero 1-753-1273 2.38 F.A.E.CO. Transporte 6889-1148 B/. 75.00 
3 Yarixa Grant 1-733-1412 2.09 Ciencias de la Educación Transporte 6473-4048 B/. 75.00 
4 Fabian Wenam 1-756-768 2.74 Ciencias de la Educación  Transporte 6181-6705 B/. 75.00 
5 María Serrano 1-723-135 2.22 Ciencias de la Educación  Lentes 6297-4135 B/. 125.00 
6 Zayuri Garcia 1-761-1893 2.45 Humanidades Lentes 6531-1264 B/. 125.00 
7 Pedro Jiménez 1-758-1165 2.55 Humanidades Transporte 6708-8376 B/. 75.00 
8 Abigail Valdés 1-731-1154 1.28 Humanidades Transporte 6555-5111 B/. 75.00 
9 Reynel Gallardo 1-751-690 2.20 Informática Electrónica y 

Com. Transporte 6398-8568 B/. 75.00 

10 Emilton Pineda 1-735-198 2.61 Informática Electrónica y 
Com. Transporte 6390-7268 B/. 75.00 

11 Gabriel Santos 1-733-1064 2.35 Economía Transporte 6974-8292 B/. 75.00 
12 Karina Abrego 1-753-1097 2.17 Administración Pública Transporte 6348-8019 B/. 75.00 
13 Cecilio Pineda 1-747-353 1.71 Administración Pública Transporte 6754-6247 B/. 75.00 
14 Matilde Abrego 1-741-1428 1.76 Administración Pública Transporte 6985-3741 B/. 75.00 
15 Alcide Palacio 1-751-1310 1.61 Ciencias de la Enfermería Transporte 6376-9207 B/. 75.00 
16 Yassiel Navarro 1-759-105 1.66 Ciencias de la Enfermería Transporte 6404-3022 B/. 75.00 
17 Genesis 

Camacho 1-760-646 2.45 Derecho y Ciencias 
Políticas Transporte 6842-3691 B/. 75.00 

18 Diomedes 
Abrego 1-752-2084 2.11 Derecho y Ciencias 

Políticas Transporte 6531-7789 B/. 75.00 

19 Madeline 
Montenegro  1-741-1707 2.03 Ciencias Agropecuarias Transporte 6224-9659 B/. 75.00 

20 Albin Guerra 1-747-635 2.20 Ciencias Agropecuarias Transporte 6340-1830 B/. 75.00 
21 Paola Santos 1-751-650 2.50 Ciencias Agropecuarias Transporte 6187-1803 B/. 75.00 
22 Yanela Hylton 1-44-213 1.83 Técnico en Odontología Transporte 6428-8520 B/. 75.00 
23 Yirlanis Abrego 1-760-959 1.34 Técnico en Odontología Transporte 6902-7116 B/. 75.00 
24 Sofía Abrego 1-742-656 1.51 Ciencias Naturales y 

Exactas 
Transporte 

(PcD) 6206-4631 B/. 75.00 

25 Hayde Palacio 1-758-1049 1.80 Ciencias Naturales y 
Exactas Transporte 6406-4143 B/. 75.00 

Total B/. 1,975.00 
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4. Se APROBÓ la Propuesta de Digitalización de los Expedientes de Personal, de los 

Profesores y Administrativos de la Universidad de Panamá, presentado por la 

Dirección de Recursos Humanos. 
 

5. Se APROBÓ la modificación del Reglamento para el cobro y pago de los costos 

provenientes del Convenio Marco de Cooperación Institucional, suscrito entre la 

Universidad de Panamá (Facultad de Administración Pública) y la Autoridad de 

Tránsito y Transporte Terrestre, el cual fue aprobado en Reunión No.12-18, celebrada 

el 1 de agosto de 2018, que quedará así:  
 

Población Pago a 
Facilitador 

Administración 
Central - 
Fondo de 
imprevisto 

20% 

Facultad 
de 

Admón. 
Pública. 

25% 

Gastos 
Operativos 

55% 
TOTAL 

Por lo menos 30 
participantes, con 
una recaudación 

mínima de 
B/.750.00 

B/.300.00 B/.150.00 B/.187.50 B/.112.50 B/.750.00 

 
Los facilitadores del programa recibirán, un pagó único de trescientos                                   
B/.300.00 balboas con 00/100, por cada charla que dicten, a los que se le realizará las 
deducciones correspondientes según las leyes vigentes. 
Los Gastos operativos comprenden: Papelería, Tinta, Movilización, Cuota Patronal, el 
pago al personal de coordinación, siempre que el coordinador preste servicios fuera de 
su jornada laboral y se pagará a razón de cincuenta balboas (B/.50.00) por cada charla 
coordinada.  Si los coordinadores fungen como facilitadores de alguna charla, no se les 
pagará la coordinación, solamente se les pagará como facilitador de la charla y cualquier 
otro gasto en el que haya que incurrir a fin de garantizar el buen desarrollo de este 
Convenio. 
Los pagos a los facilitadores, personal de coordinación y demás gastos operativos serán 
gestionados de manera financiera y se debitarán de la cuenta bancaria Nº010000034465 
del Banco Nacional-Subcuenta financiera 345.99.000.208001.002. 
 
 

LICENCIAS  
 

6. Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria Sary Saraí Atencio, con cédula 

de identidad personal N°8-810-2410, de la Facultad de Medicina por asuntos 

personales, a partir del 1 de julio de 2025 al 30 de junio de 2026. 
 

7. Se APROBÓ la licencia sin sueldo del funcionario Edwin Garzola, con cédula de 

identidad personal N°8-512-939, de la Facultad de Farmacia, por asuntos personales, 

a partir del 7 de mayo de 2025 hasta el 6 de mayo de 2026. 
 

8. Se APROBÓ la licencia sin sueldo del funcionario Shaday Alleyne, con cédula de 

identidad personal N°8-808-062, de la Dirección de Planificación Universitaria, por 

asuntos personales, a  partir del 9 de junio de 2025 hasta el 8 de junio de 2026. 
 

9. Se APROBÓ la (tercera prórroga) de licencia sin sueldo del funcionario Ángel 
Ortega, con cédula de identidad personal N°8-826-1618, de la Facultad de 

Humanidades, por asuntos personales, a partir del 29 de abril de 2025 hasta el 28 de 

abril de 2026.  
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10. Se APROBÓ la licencia extemporánea sin sueldo de la funcionaria Melisbeth 

Carrillo, con cédula de identidad personal N°8-920-155, de la Dirección General de 

Admisión, por asuntos personales sin sueldo hasta por un año, del 14 de abril de 2025 

al 13 de abril de 2026. 
 

11. Se APROBÓ la (primera prórroga) de licencia sin sueldo del señor Francisco 
Castillo, con cédula de identidad personal N°6-704-2351, del Centro Regional 

Universitario de Azuero, por asuntos personales, del 2 de mayo de 2025 hasta el 1 

de mayo de 2026. 
 

12. Se APROBÓ la (tercera prórroga) de licencia sin sueldo de la funcionaria Arelys 

E. Ureña C., con cédula de identidad personal N°PE-7-837, de la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas, para prestar servicio en un cargo de libre nombramiento 

y remoción, en otra dependencia oficial específicamente en el Instituto Superior de la 

Judicatura de Panamá, Órgano Judicial, como Coordinador de Planes y Programas 

del 1 de mayo de 2025 hasta el 30 d octubre de 2025.  
 

13. Se APROBÓ la licencia sin sueldo del funcionario Iván Navarro, con cédula de 

identidad personal N°3-114-225, de la Vicerrectoría de Extensión, del 17 de mayo de 

2025 hasta el 16 de mayo de 2026. 
 

14. Se APROBÓ la licencia sin sueldo de la funcionaria Ana V. Rivas con cédula de 

identidad personal Nº8-382-087, del Instituto Especializado de Análisis por asuntos 

personales, desde el 20 de mayo de 2025 hasta el 18 de junio de 2025.  
 

15. Se APROBÓ la (primera prórroga) licencia sin sueldo de la funcionaria Amarilis 
de Nevado con cédula de identidad personal Nº8-304-392, de la Dirección de 

Recursos Humanos, por asuntos personales, desde el 4 de julio de 2025 hasta el 3 

de julio de 2026.  
 

16. Se APROBÓ la (primera prórroga) licencia sin sueldo de la funcionaria Elia 
Aguilera con cédula de identidad personal Nº8-733-2035, de la Facultad de 

Administración Pública, por asuntos personales, desde el 30 de agosto de 2025 hasta 

el 29 de agosto de 2026. 
 

17. Se APROBÓ la (primera prórroga) licencia sin sueldo de la funcionaria Carmen 
Landecho W. con cédula de identidad personal Nº8-731-1963, de la Dirección de 

Protección Universitaria, por asuntos personales, desde el 1 de julio de 2025 hasta el 

30 de junio de 2026. 
 
 
 

UNIVERSIDAD DE PANAMÁ 
SECRETARÍA GENERAL    / PARLAMENTARIAS 
14 de mayo de 2025 / js. 


